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PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia continúan en la corte sin no­
vedad en su importante salud.

GOBIERNO
BE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 409.

Administración local.

No obstante las recientes 
disposiciones que se han die- ', exacta de lo que es el ejerci­
tado por este Gobierno de ció económico, les indicaré 
provincia en materia de pre- que se llama así al espacio de 
supuestos y Contabilidad mu- tiempo durante el cual puede । > ---------
nicipal, para que aquellos y hacerse uso de las partidas i
demás documentos relativos autorizadas en el presupuesto i binario un estado esten- 
à este servicio, se remitiesen respectivo; que el ejercicio ó i ' i
nn n xzon Î Û n í ri m iv Ezx -Px-i n « n I rx __í  _i • • i 'convenientemente formula-
dos, veo con sentimiento que dos periodos. Periodo ordi- su comparación con
bien sea porque los Ayunta- nario que es el tiempo cora- ejercicio corriente,
mientes consideren equivo-i prendido desde 1.’ de Julio . - .. ___ ,
cadamente de poco interés i de un año hasta 30 de Junio también acta testimo- 
este servicio, bien porque en- del siguiente, durante el cual acuerdo del Ayun-
comiende su redacción á ma- pueden ejecutarse y satisfa- i ^amiento relativo á la discu­
nos inexpertas, es lo cierto , cerse todas las obras y servi- ! Y votación del mismo, y 
queen general los presupues- cios comprendidos en el pre- j haber estado expues­
tos municipales no se forman supuesto y periodo de amplia- público por término de
con la precision y exactitud cion que es el espacio dep®.®®®, circunstancia que 
que fuera de desear. f tiempo comprendido desde emiten muchos pueblos, y que

Es también cierto que los 1.® de Julio hasta 30 de Se- dpp.ididná ut.
municipios que tienen nece- ¡ tiembre, durante el cual pue-

formar presupuesto den solo realizase los ingresos ________________ piwvu 
adicional, no lo remiten con i no cobrados en el periodo or- raràn arreglar sus gastos á 
la puntualidad debida, y que ' dinario y satisfacerse los gas- los ingresos con que puedan 
son muy pocos los que cum- tos devengados y no satisfe- i contar^ procurando que nore- 
plen con el precepto legal de chos en dicho periodo, pero suite déficit sino mas bien so- 
remitir á este Gobierno en fin nunca realizarse servicios por brante.
de cada ejercicio las liquida- cuenta del presupuesto del I Al tratar de los gastos no 
Clones del presupuesto ante-, año económico último, que olvidarán los Ayuntamientos 

j entonces se denomina cerra- dotar convenientemente à sus
Por mas que se halle repe- i do para distinguirle del pre- Secretarios, porque esto re- 

iidamente explicada la forma supuesto que entonces se ha- dunda en beneficio del servi­
ce este servicio, creo de mi lia en ejercicio.

son muy pocos los que cum- 

deber verificarlo de nuevo^, 
tan detalladamente cuando sea 

I necesario, para que losAyun- 
' tamientos de esta provincia, 
y especialmente los Alcaldes, 
Secretarios y Depositarios 
municipales, formen una idea 
clara y precisa de los docu­
mentos que componen prin­
cipalmente la Contabilidad 
municipal.

La base de todas las opera­
ciones de ésta en cada ejerci­
cio económico, es el presu­
puesto, y los Ayuntamientos 
deben convencerse de que le­
galmente no pueden hacer 
efectivos mas ingresos ni sa­
tisfacer mas gastos que los 
que se autoricen en el mismo. 

Como las municipalidades XXXn r fI nn apFODacion. Estas relacionestal vez no tengan una idea 

ano económico se divide en 

nario que es el tiempo cora-

Presupuesto ordinario. contrar hombres aptos é in-
Este se formará precisa- I^ligentes en administración: 

mente en el mes de Diciem- dejarán de incluir la par- 
bre, y lo presentará el Alcalde • necesaria para proveerse 
à discusión del Ayuntamiento ‘ facultativos, donde no los
en el raes de Enero de cada ; fin de que los pobres 
año, en los impresos que has- i ^stén asistidos en sus enfer- 
ta ahora vienen usándose, lie- medades. 
nándose suscasillas y partidas 
con toda expresión y claridad.

Se acompañará, sin excep­
ción alguna, relación de'alla-
da de la partida que com­
prenda cada artículo, expre­
sándose en ella el por menor 
del gasto ó del ingleso y to­
dos los antecedentes que pue­
dan esclarecer la inclusion 
del crédito en la forma y tér- 
minos que se presentan á la 

se redactan en papel común, 
y solo se autorizan por el Al­
calde.

Además délas relaciones ha

i dido en papel común, y en el
que por capítulos y artículos

el del ejercicio corriente. 
Al presupuesto se acompa-

estoy decidido á hacer que se 
cumpla.

Los Ayuntamientos procu-

cio público, facilitando el en-

No se propondrá crédito de 
alguna importancia para obras 
sin que préviamente se halle 
aprobado el expediente de la 
misma obra.

Las obras à que principal- 
mentedeben atenderlos Ayun­
tamientos cuandocuentan con 
recursos para ello, son las de 
las casas de Ayuntamientos, 
Escuelas, Cementerio, Mata­
dero público. Mercado, Poli­
cía y Ornato de la población y 
sus afueras. Caminos vecina­
les y Riegos.

No deben echar en olvido- 
que la Diputación de esta pro­
vincia está dispuesta á conce­
der á los pueblos una subven­
ción del hO por 100 del im­
porte de las obras que para 
mejorar las vías de comuni­
cación emprendan, y que tan 
celosa corporación no les ne­
gará nunca su auxilio en los 
proyectos de interés general 
que intenten promover.

El inconveniente que trae 
proponer ingresos Irrealiza­
bles ó de dudoso cobro, me 
pone en el caso de prevenir á 
los Ayuntamientos que no 
consignen en los ingresos ex­
traordinarios el producto de 
cortas y plantíos, sin que an­
tes se les haya concedido la 
competente autorización para 
verificarla.

También debo advertir una 
vez mas á los Alcaldes que se 
abstengan de imponer ni co­
brar arbitrio alguno que no 
esté autorizado, porque esto 
que han practicado algunos, 
les proporcKM>ará séries dis­
gustos y la responsabilidad le-



gal, hayan hecho' buena ó 
mala inversion d-e aquellos.

Co mo 1 os rgar&teS" natural- 
mente han de esceder á los 
ingresos, los Ayuntamientos 
asociados à un doble número 
de mayores contribuyentes, 
deben redactar la propuesta 
de medios para cubrir el défi­
cit que.seacompañará igual­
mente, teniendo en cuenta 
que para echar mano de los 
recursos extraordinarios hay 
que apurar antes los ordina­
rios, y que unos y otros deben 
proponerse con entera sepa­
ración.

Presupuesto adicional.

El principal objeto de este 
es proporcionar el enlace de 
las obligaciones de un ejer­
cicio con las del ejercicio si­
guiente, y por ello en este pre­
supuesto se comprenderán en 
priúQer lugar las resultas por 
gastos é ingresos que quedan 
en fin de cada ejercicio ó sean 
las pendientes en 30 de Junio, 
y que son las mismas que 
aparecen en la última casilla 
de la liquidación que debe 
formarse en 30 de Setiembre; 
y en segundo lugar los gastos 
nuevos que .sea necesario adi­
cionar al presupuesto ordina­
rio para atenciones no pre­
vistas por cualquier motivo al 
formarse este.

El adicional de nuevos 
gastos comprenderá siempre 
los ingfesós adicionales nece­
sarios, y además las trasfe- 
renclas dé créditos y cuanto 
altére las cifras aprobadas ya 
en el ordinario, á fin de que 
el presupuesto, despues de 
hecha la refundición, quedé 
ó nivelado ó con sobrante.

Él adicional en la parte de 
gastos constará de una éela- 
cion que comprenda todas ías 
obligaciones cumplidas y ser­
vicios realízados y no satisfe­
chos en el presupuesto ante- 
rior al cerrarse definitivamen­
te sus pagos en 30 de Setiem­
bre.

El adicional en la parte de 
ingresos constará de los cré­
ditos que estén sin realizar en 
la misTlia fecha, y como com­
probante de la existencia en 
arcas, reunirán las certifica­
ciones de las actas de arqueo, 
celebrada en 30 de Junio y 30 
de,Setienibre. La comparación 
entre lo pagado y lo recauda­
do en las dos fechas citadas, 
servirá á,la comprobación de 
las existencias en arcas que 
deben dar-de sí las certifica­
ciones., En éladicional'se con-

signará la cantidad que resul­
te del arqueo practicado én 

-^-de Setiembt^';- ^ --
El adicional de nuevos gas­

tos comprenderá en sus Juga­
res respectivos lo^réditos ó 
partidas que altereg Ja^ cifras 
aprobadas en ef ordinario, 
acompañándose rglacionesde- 
talladas de las cantidades pe­
didas por adiciojp para cada 
servicio.

El presupuesto adicional se 
formará precisamente en los 
15 primeros dias del mes de 
Octubre, y despues de discuti­
do y votado por el Ayunta­
miento, se expondrá al públi­
co por ocho dias, y se remiti­
rán á este Gobierno dentro 
del mismo mes.

Para demostrar que está 
bien formado el presupuesto 
adicional y que en la refundi­
ción se presenta nivelado con ‘ 
sobrante según está preveni­
do, se acompañará á aquel por 
separado y sin relaciones, un 
ejemplar impreso rectificado 
ya, y en los términos mismos 
en que se solicita su aproba­
ción.

Liquidaciones.

La base principal de los 
presupuestos adicionales, son 
las liquidaciones del ejercicio 
anterior, porque ellas reflejan 
el verdadero cuadro de todas 
las operaciones de la Contabi­
lidad municipal durante el 
mismo. Su redacción es bien 
sencilla, porque en la

Liquidación de gastos

se comprenden en la 1casi­
lla jas partidas aprobadas enï 
el presupuesto del ejercicio 
anterior para cada uno de los 
capítulos y servicios del mis­
mo presupuesto.

En las casillas 2,^^ y 3,’ se 
anotarás los pagos que se ha­
yan verificado durante los pe­
riodos ordinarios y adicional 
del ejercicio', pero teniéndose 
presente que en ningún caso 
podrá esceder del crédito au­
torizado lo satisfecho en am­
bos periodos.

Las cantidades que se es­
tampen en ia casilla donde sé 
anota lo satisfecho de menos, 
será ‘exactamente igual á la ¡ 
diferencia que resulte éntre lo ) 
pagado en ambos periodos y 
el crédito autorizado; de ma­
nera que la suma de la 2.% 3.’ 
y A. “ casilla sea igual à la 1

La cantidad anotada en la 
casilla de lo satisfecho de me­
nos se une despues otra divi­
sion puede ser,toda ó parte dé 
ella verdadera econo mía, y L

puede ser también en su tota- 
lidád d en parte una obliga­
ción pendiente de pago por 
haberse realizado el servicio 
dpntro del ejercicio y no ha­
berse satisfecho ni durante el 
mismo ni despues en el perio­
do de aippliacion.

Preciso es, pues, fijarse mu­
cho en esta explicación, por­
que de su clara inteligencia 
depende que se anoten con 
verdadera exactitud los cré­
ditos que han de pasar como 
resulta al adicional.

No existe casilla para es­
tampar lo satisfecho de más 
en los artículos del presupues­
to, porque con arreglo à las 
disposiciones vigentes, no es 
de abono cantidad alguna que 
esceda de los créditos autori­
zados. Cuando por causas ine­
vitables ocurra algún esceso 
de gasto, sé instruirá sobre 
ello expediente particular mo­
tivado qué se unirá á la cuen­
ta para que en él recaiga la 
resolución oportuna si antes 
no hubiera podido someterse 
à mi aprobación.

Liquidación de ingresos.
En la 1/’casilla de esta li­

quidación, lo mismo que en la 
del presupuesto de gastos, se 
estampará sin alteración ni 
modificación alguna, el crédi­
to autorizado por ingresos en 
el presupuesto del ejercicio 
correspoíidiente.

En cada una de las dos ca- . 
sillas siguientes, se anotará 
con la oportuna separación la j 
recaudación obtenida durante 
el periodo ordinario y duran­
te el adicional, con eiítera su­
jeción á lo que aparezca de los 
libros de Intervención.

En la casilla de lo recaudado 
de más se consignará la dife­
rencia que resulte entre el 
crédito aprobado por cual­
quier concepto y lo que se ha­
ya cobrado por cuenta del 
mismo en los dos periodos, 
siempre que el importe de la. 
recaudación haya sido mayor 
que aquel.

Para llenar las otras dos ca­
sillas, es necesario mucho j 
cuidado, á fin de no aparecer i 
como incobrable una partida » 
que realmente no lo sea, y á ' 
fin de no llevar á la casilla de i 
resultas, crédito de dudoso j 
cobro. Relativamente á esta ■ 
clasificación, deberán darse ! 
las convenientes esplicacio- 
nes.

Estas liquidaciones se for­
marán précisaménté en los 15 
prinieros dias dé Octúbre de 
cada año, aun éúaúdá no sea j

necesario formar presupuesto 
adicional, porque ellas son, co­
mo ya se ha dicho, un extrac­
to de todas las operaciones 
de la Contabilidad municipal, 
durante el ejercicio y un dato 
seguro para la comprobación 
de las cuentas.

A ellas se acompañará se­
gún queda indicado, las certi­
ficaciones de arqueo, y es una 
regla invariable que deberá 
tenerse presente para la for- 
malizacion de estos documen­
tos, que la cantidan que arro­
je la comparación entre lo 
recaudado y pagado con arre­
glo á la liquidación, debe ser 
igual á la que resulte si existe 
en arcas en 30 de Setiembre.

Me persuado que con éstas 
prevenciones, y las ya dicta­
das sobre contabilidad, po­
drán los señores Alcaldes, y 
especialmente los Secretarios 
como encargados de la redac­
ción de los documentos, en­
traren la vía legal y separar­
se de una vez para siempre de 
los supuestos documentos que 
forjan para salir del paso, de­
jando en pos de si una guerra 
de rencillas, acusaciones y 
enesmitades entre los vecinos 
de los pueblos, que produce 
sendas perturbaciónes, in­
tranquilidad en las familias y 
en el bienestar de los vecinos, 
sin resultado alguno benefi­
cioso parael común del pueblo, 
que por otra parte tiene un de­
recho, inconcuso á que se le,, 
administre con extricta mora­
lidad.

Logroño 19 de Mayo de 
1866.—Antonio de Quevedo y 
Donis.

NUMERO A26.

Los maestros de primera ense­
ñanza de Cirueña, Matute, Víllos- 
lada, Bobadilla, Mansilla, Oerce, 
Poyales, Tormentos, Ortigosa, Pi- 
nillos, Luezas y Tobía, con un. 
desprendimiento digno de imita­
ción, se han prestado generosa­
mente á servir las escuelas de 
adultos de sus respectivas locali­
dades sin retribución alguna por 
su.mayor trabajo, y me complazco 
en publicarlo en este periódico 
oficial para satisfacción de los mis­
mos y para que sirva de estímulo 
á los demás.

Logroño 17 de Mayo de 1866. 
El Gobernador, Antonio de Que­
vedo y Donis.
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, ’ NÚMí^RO 430.

SECCION DE ESTADÍSTICA.
/ 

■ - '2 ■ ■ .

Los señores Alcaldes de los pueblos cabezas de partido de esta provincia, concretándose à su respectiva localidad, re­
mitirán á éste Gobierno á vuelta de correo^ sin falta alguna, un estado en el que se exprese el coste y producto de una cabe­
za de ganado vacuno, con los demás estreñios comprendidos en el modelo que á continuación se inserta.

Encargo á las mencionadas Autoridades la mayor exactitud en el cumplimiento de este servicio, que deberán terminar 
para la época que se señala, pueside lo contrario me veré en el caso de aplicarles las penas coercitivas correspondientes.

Logroño 19 de Mayo de 1866»—dn¿onze» de Quevedo y Donis.

PROVINCIA DE LOGROÑO. PARTIDO JUDICIAL DE

Cuadro en que se expresa él precio medio y el producto del ganado vacuno.

La suma del producto neto y de los gastos de manutención, debe ser igual á la cantidad qüe se fije por producto bruto^ y 
en caso contrario se expondrán las causas de las diferencias que resulten. También se expondrán al final del cuadro, las 
observaciones que sean necesarias para poder formar juicio exacto de las cifras y justificar los huecos que se advirtieren
en alguna de las columnas.

Alcaraz, muerto en el campo del 
honor.

Lo que se anuncia en este Bole-
! tin oficial para que llegue á cono­
cimiento de la interesada.

Logroño 17 de Mayo de 1866.
Antonio de Quevedo y Donis.

NUMERO 437.

La Secretaría del Ayuntamiento 
de Rincon de Soto, se halla va­
cante por dimisión del que la des­
empeñaba, estando dotada con 
3,660 rs. anuales, pagados de los 

NÚMERO^ 428.

La Dirección General de Ren­
tas Estancadas y Loterías, con fe­
cha 14 del actual, me dice lo si­
guiente.

En el sorteo celebrado en este 
(ha, para adjudicar el premio de 
250 escudos concedido en cada 
uno á las huérfanas de militares y 
patriotas niuertos en campaña, ha 
cabido en suerte dicho premio á 
h.‘ Antonia Córenles, hija de 
h. José Marisa, subteniente de la » 
®iilic¡a nacional deL distrito de I

fondos municipales. Lo que se 
anuncia en el presente periódico, 
para que los aspirantes á dicho 
destino, puedan dirijir al Alcalde 

i sus solicitudes documentadas en la 
forma prevenida en el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1833, en el tér^ 
mino de un mes, contado desde la 
1 ’ inserción de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, en la inteligen­
cia que serán preferidos los que 
estén adornados de los requisitos 
marcados en el expresado Real 
deiTeto. Logroño 19 de Mayo de 
1866.—Antonio de Quevedo y 
Donis,

I M;MER0 420-.
Previniendo el puntual cumpK- 

I miento de lo que se estableée 
en el artículo 70 de la ley vi­
gente de quintas, sobre reíai- 
sion de copias literales de lás 
actas del sorteo.^
Como á pesar de la que tan ter­

minantemente establece el.ártica-, 
lo 7.* de la ley de quintas'yigepte, 
aparecen varios Ayuntamientos de < 
esta provincia en descubierto de 
su cumplimiento^ omisión Unto 
mas reprensible cuanto que afecU 
á un :^servÍQÍp ' d^ hiayor 
público,, y que tiene sus trâpÿtes 
marcados en U ley» preven^ A 
los señora Alcaldes de los Ay un-



tamientos que á continuación se 
expresan, que en el preciso térmi­
no de tres dias, á contar desde la 
publicación de esta circular en el 
Boletin oficial de la provincia, re­
mitan á este Gobierno las copias 
del acta del sorteo celebrado para 
el actual reemplazo, esperando que 
no darán lugar á que les exija la 
responsabilidad á que desde luego 
quedan sujetos por su incumpli­
miento.
Ayuntamientos que no han remi­

tido las actas del sorteo.
Arnedillo.
Zorzosa.
Jnestrillas.
Abalos.
Ollauri.
Rivas.
Sajazarra.
El Collado.
Entrena.
Hornos.
Arenzana de Ariba. 
Azofra. 
Hormilla. 
Huércanos.
Leiba.
Villalovar.
Zorraquin. 
Aldeanueva. 
Ravanera. 
Trevijano.

Logroño 16 de Mayo de 1866.
El Gobernador, Antonio de Que­
vedo y Donis.

NUMERO 421.

El Alcalde de Ojacastro me ha 
dado conocimiento de haber sido 
atacados de la sarna los ganados 
cabrios de Manuel Trijalva, Juan 
Pison y Maximiano Cortazar, de 
aquella vecindad, habiéndole se­
ñalado para su pastura el término 
de la Umbria de San Pelayo.

Lo que se anuncia en este pe­
riódico oficial para conocimiento 
de los ganaderos.

Logroño 16 de Mayo de 1866.
—Antonio de Quevedo y Donis.

NUMERO 440.

El Intendente Militar del Dis­
trito de Navarra.—Hace saber: 
Que en la subasta de 12.000 ta­
blas de pino francés, que ha de 
tener efecto en esta Intendencia el 
dia 29 del actual, según el anun­
cio fecha 30 de Abril último, ha 
de servir de precio límite el si­
guiente.—Por cada tabla de dos 
metros y diez centímetros de lar­
go, veinte y un centímetros de an­
cho y dos centímetros de grueso, 
se fija el precio de cuatrocientas 
cincuenta milésimas de escudo.— 
Por cada tabla de dos metros diez 
centímetros de largo, veinte y 
ocho céntímetros de ancho y dos 
centímetros de grueso, se fija el 
de quinientas milésimas de escu- 
dd. Pamplona 16 de Mayó de 

1866.—P. A.—El Sub-Intenden- 
te, José de Pradas.—Ramon Lo­
pez de Vicuña, Secretario.—Es 
copia.—El Intendente, Reignacio 
Ruyan.

numero: 438.

TESORERIA
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PRO­

VINCIA DE LOGROÑO,

Desde el dia de mañana queda 
abierto el pago en esta dependen­
cia para satisfacer á la clase pasiva 
la mensualidad de Marzo último. 

Logroño 19 de Mayo de 1866. 
— Luciano Arenas.

LOTERIA NACIONAL.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar 
en Madrid el dia 7 de Junio de 1866.

Constará de 15.000 billetes al precio de 
100 escudos (1 000 reales), distribuyén­
dose 1 125,000 escudos (562,500 pesos) 
en 999 premios, de la manera siguiente:

Premios.

1 de. . . . . . . 200.000 
1 de.   100 000
1 de. .... . 50 Oüo 
2 de 20.000. ... 40.000 
2 de 10.000. , . . 20.000 
2 de 5.000. . . . 10.000 

30 de 2.000. . . . 60.000 
123 de 1.000. . . . 123.000 
540 de 600 . . . 324.000 

99 aproximaciones de 
1 000 escudos cada una para 
los 99 números restantes de la 
centena del que obtenga el 
premio de 200.000.....  99.000 

99 id. de 500 id. para los 
99 números restan tes de la cen­
tena del que obtenga el pre­
mio de 100.000. . . . • 49.500 

99 id. de 500 id. para ios 
99 números restantes de la 
centena del que obtenga el 
premio de 50.000.. . . . 49 500

1.125,000

Los billetes estarán divididos en déci­
mos que se expenderán à diez escudos 
(100 reales) cada uno en la& Administra­
ciones de la Renta.

Es compatible la aproximación que cor­
responda al billete con otro premio que 
pueda caberle en suerte.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo 
se darán al público listas de los números 
que consigan premio, único documento 
por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el artículo 28 de la Ins­
trucción vigente, debiendo reclamarse con 
exhibición de los billetes, conforme á lo 
establecido en el 32. Los premios se pa­
garán en las Administracionos en que se 
vendan los billetes con la puntualidad que 
tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo se verificará otro, 
en la forma prevenida por Real orden do 
19 de Febrero de 1862, para adjudicar 
Itis premios concedidos á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campana 
y á las doncellas acogidas en el Hospicio y 
Colegio de la Paz de esta Corte, cuyo re­
sultado se anunciará debidamente.=E1 
Director general, Esteban Martinez.

Don Joaquín Perez Comoto , 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Logroño y su partido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á los parientes y demás 
personas que se crean con derecho 

, á los bienes que quedaron por fa­
llecimiento abintestato de D. Ra­
fael Aleson y Alonso de Tejada, 
natural de la villa de Sotés, para 
que en el término de treinta dias, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, se presenten en e.ste 
Juzgado por medio de Procurador 
autorizado con poder bastante á 
excepcionar sus derechos á los bie­
nes del citado D. Rafael, pues 
pasado que sea dicho término sin 
verificarlo, les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Logroño á diez y nue­
ve de Mayo de mil ochocientos se­
senta y seis.=Joaquin Perez Co­
moto.—Por mandado de S. S/, 
Félix Martinez.

AATNCIOS.
Don Miguel Solozabal, comisiocado de 

ejei'UoioD en el Cortijo.
Hago saber: que para hacer pago á la 

Real Hacienda de la cantidad de 26 es­
cudos 400 milésimas y sus recargos, de 
que le es deudora, D.‘ Laureana Saenz, 
vecina del Cortijo, se le hace venta en 
pública subasta de una casa de su perte­
nencia sita en la calle de San Seba>tian, 
señalada con el número 4 nuevo, lindante 
por Poniente y Mezdiodia dicha calle, Norte 
Antonio Baldemoros, Oeste Simoo Oriza, 
lasada por los peritos D. Toribio Ibarra 
y D. Estanislao Gangutia, en la cantidad 
de 4.500 reales vellón, en la cual se ad­
mitirán posturas al tenor de las preven­
ciones î6 y 17 del despacho, obrante en 
mi poder, advirtiendo á los licitadores 
que el dia 24 del corriente á las doce de 
su mañana teñ irá lugar el remate en la 
Administración de Propiedades, ante el 
señor Administrador, á favor del mejor 
postor que cubra las dos terceras parles 
de la tasación, ó por lo menos la que cu­
bra el importe del débito y costas cau­
sadas.

Y para que sea público se fija el pre­
sente anuncio en este Boletin cticial, á fin 
de que llegue á conocimiento de los lici­
tadores que deseen interesarse.

Logroño 16 de Mayo de 1866.—Miguel 
Solozabal.

Barbero-Sangrador de esta villa, 
con la dotación de setenta fanegas 
de trigo, pagadas por San Miguel 
de Setiembre por los vecinos de 
este pueblo. Los aspirantes dirigi­
rán SUS solicitudes al Alcalde pre­
sidente en el término de treinta 
dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletin ofi­
cial de esta provincia.

Castro viejo 19 de Mayo de 1866.
—El Alcalde, Clemente Lacalle.

Se halla vacante el partido de ' 
Herrero de esta villa, su dotación ; 
anual consiste en treinta fanegas 
de trigo y casa-habilacion. Los 
que aspiren á obtenerlo presenta­
rán sus, solicitudes en el término 
de 16 dias, desde la inserción del 

presente en el Boletin oficial, pa, 
sados los cuales se proveerá.

Baños de Rioja 13 de Mayo de 
1866.—El Alcalde, Ildefonso Te- 
cedor.

Hallándose terminado el repar­
timiento de la contribución de in­
muebles, cultivo y ganadería de 
este distrito municipal, para el año 
económico de 1866 á 1867, se ex­
pone al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
seis dias, para que los contribu­
yentes comprendidos en él pue­
dan pasar á enterarse de sus cuo­
tas y hacer las reclamaciones que 
crean convenientes.

Alberi te 18 de Mayo de 1866. 
—El Alcalde, Antonio Pradilla.

Terminado el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, cul­
tivo y ganadería de esta villa, pa­
ra el año económico de 1866 á 
1867, se anuncia al público para 
conocimiento de los contribuyen­
tes, á fin de que en el término de 
cuatro dias puedan reclamar si se 
creen perjuaicados.

Baños de Rioja 13 de Mayo de 
de 1866.—El Alcalde, Ildefonso 
Tecedor.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de este 
distrito municipal, para el año eco­
nómico de 1866 á 1867, se espo- 
ne al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
seis dias, para que los contri­
buyentes puedan enterarse de sus 
cuotas y hacer las reclamaciones 
que tengan por conveniente.

Santa Eulalia Bajera 13 de Ma­
yo de 1866.—El Alcalde, Gil Gar­
rid o.—Pedro Perez, Secretario.

Hallándose terminado el repar­
timiento de la contribución terri­
torial para el año económico de 
1866 á 1867, se anuncia al públi­
co que estará de manifiesto por 
término de seis dias en la Secre­
taría de Ayuntamiento.

Santa Coloma 17 de Mayo de 
1866.—El Alcalde, Santiago Ma­
rin.

Hallándose terminado el repar­
timiento de la contribución terri­
torial para el año económico de 
1866 á 1867, se anuncia al públi­
co que estará de manifiesto por 
término de cuatro dias en la Se­
cretaría de este Ayuntamiento.

Estollo 16 de Mayo de 1866. 
- El Alcalde, Juan Cañas. '

LOGROÑO: IMP. DE RUIZ.


